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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

 

Ocaña, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Habiendo correspondido por reparto la presente acción de tutela, observa el 

despacho que la solicitud reúne los requisitos de ley para su admisión. En 

consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 

reglamentario 2591 de 1991, complementado con el decreto 306 de 1992, tramítese 

y resuélvase con carácter preferencial y sumario la presente ACCIÓN DE TUTELA 

radicada bajo el número 54-498-31-53-002-2021-00112-00 promovida por el señor 

GERMAN TORRES SIERRA identificado con la cedula de ciudadanía No. 

13.512.252, expedida en Bucaramanga, Santander; en contra del 

DEPARTAMENTO DE PROSPERIDAD SOCIAL. 

 

 Por consiguiente, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

OCAÑA, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela promovida el señor 

GERMAN TORRES SIERRA identificado con la cedula de ciudadanía No. 

13.512.252, expedida en Bucaramanga, Santander; en contra del 

DEPARTAMENTO DE PROSPERIDAD SOCIAL. 

 

 SEGUNDO: VINCULAR a la presente acción a BANCOLOMBIA S.A. 

a cargo del DR. JUAN CARLOS MORA URIBE y/o quien haga sus veces, a 

SUPERGIROS SU RED; a la señora CLAUDIA YOANA TORRES SANABRIA, al 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO a cargo del DR. JOSÉ 

MANUEL RESTREPO y/o quien haga sus veces como ente encargado del 

PROGRAMA INGRESO SOLIDARIO y al Dr. LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ, 

DIRECTOR DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN y/o a quien haga 
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sus veces, dado el interés que les asiste en la presente actuación y de la afectación 

que pueda tener en relación con el fallo que haya de tomarse. 

 

TERCERO: OFICIAR al DEPARTAMENTO DE PROSPERIDAD SOCIAL; a 

BANCOLOMBIA S.A. a cargo del DR. JUAN CARLOS MORA URIBE y/o quien 

haga sus veces, a SUPERGIROS SU RED; a la señora CLAUDIA YOANA 

TORRES SANABRIA, al MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO a 

cargo del DR. JOSÉ MANUEL RESTREPO y/o quien haga sus veces como ente 

encargado del PROGRAMA INGRESO SOLIDARIO y al Dr. LUIS ALBERTO 

RODRÍGUEZ, DIRECTOR DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN y/o a 

quien haga sus veces; para que dentro del término de DOS (2) DÍAS contados a 

partir de la notificación de este auto, se sirvan presentar informe (vía fax o correo 

electrónico), sobre los hechos materia de la presente acción de tutela y aporten las 

pruebas que consideren necesarias para ejercer su derecho de defensa, de acuerdo 

con  lo preceptuado en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: Ofíciese a la ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA, NORTE DE 

SANTANDER, a efectos de que dentro del término de DOS (2) DÍAS contados a 

partir de la notificación de este auto, se sirva informar a este Despacho Judicial (vía 

fax o correo electrónico), si el señor GERMAN TORRES SIERRA y su núcleo 

familiar, son beneficiarios de algún(os) programa(s) social del gobierno, tales como, 

familias en acción, jóvenes en acción, adulto mayor, ingreso solidario, devolución 

del IVA y/o cualquier otro existente. 

 

QUINTO: ofíciese a la oficina del SISBEN DE OCAÑA, a efectos de que 

dentro del término de DOS (2) DÍAS contados a partir de la notificación de este auto, 

se sirva informar a este Despacho Judicial (vía fax o correo electrónico), si el señor 

GERMAN TORRES SIERRAS y su núcleo familiar, se encuentran censados en este 

municipio y en caso de estarlo, se indique a que grupo del SISBEN pertenece. 

 

SEXTO: ofíciese a la oficina del SISBEN DE APARTADÓ ANTIOQUIA, a 

efectos de que dentro del término de DOS (2) DÍAS contados a partir de la 

notificación de este auto, se sirva informar a este Despacho Judicial (vía fax o correo 

electrónico), si la señora CLAUDIA YOANA TORRES SANABRIA y su núcleo 

familiar, se encuentran censados en ese municipio y en caso de estarlo, se indique 

a que grupo del SISBEN pertenece. 

 

 QUINTO: REQUIERASE al accionante, a efectos de que dentro del término 

de UN (1) DÍA contado a partir de la notificación de este auto, se sirva informar a 
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este Despacho Judicial (vía fax o correo electrónico), cuál es su capacidad 

económica desde la petición elevada al DEPARTAMENTO DE PROSPERIDAD 

SOCIAL hasta la fecha, a que labor se dedica y cuantos son sus ingresos 

mensuales; de igual forma se le requiere a fin de que informe en caso de conocerlo 

el número de identificación; el número telefónico y el correo electrónico de la señora 

CLAUDIA YOANA TORRES SANABRIA 

 

 ADVIÉRTASE a las entidades oficiadas aquí referidas que, si el informe no 

fuere rendido en el tiempo señalado anteriormente, se darán por ciertos los hechos 

invocados por la accionante y se decidirá de inmediato, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 20 del decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE por el medio más expedito y eficaz a la parte accionada, según lo 

establecido en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Claudia  Jaimes Franco 

Juez Circuito 

Civil 002 

Juzgado De Circuito 

N. De Santander - Ocaña 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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